
Actualización de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 

y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” 2024. 
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/Lineamientos-Tecnicos-Generales-Version-Integrada.pdf 

 

Puntos a precisar en relación a la fracción XLV: 

1. Se elimina el criterio de “FECHA DE VALIDACIÓN” y se adiciona la fecha de 

creación y fecha de modificación. 

2. Cuando se coloque una leyenda justificatoria, debe estar MOTIVADA y en su 

caso, FUNDAMENTADA y establecer una fecha compromiso y causas de 

imposibilidad. 

3. Fracción XLV se compone de tres formatos, conforme a la periodicidad de 

actualización. 

• 45a trimestral: inventarios documentales 

• 45b semestral: índice de expedientes clasificados como reservados 

• 45c anual: CADIDO, Guía de archivo documental, Cuadro general de 

clasificación archivística. Deberán publicarse dentro de los 30 días 

posteriores a que concluya en primer trimestre del ejercicio en curso: 

 

INSTRUMENTO 
ARCHIVÍSTICO 

PERIODO DE 
ACTUALIZACIÓN 

FORMATO PERIODO DE CARGA 

Inventarios 
documentales 

Trimestral 45a Durante los treinta días 
posteriores a que concluya 
cada trimestre. 

Índice de Expedientes 
Clasificados como 
Reservados 

Semestral 45b Con el transcurso del 
ejercicio 

CADIDO, Guía de 
archivo documental y 
Cuadro general de 
clasificación 
archivística  

Anual 45c Durante los treinta días 
posteriores a que concluya 
el primer trimestre del 
ejercicio en curso (30 de 
abril) 

PADA, Informe anual 
de cumplimiento y 
dictámenes y actas de 
baja documental y 
transferencia 
secundaria 

Anual 45c El primero dentro de los 
treinta días naturales del 
ejercicio en curso y los dos 
últimos, a más tardar el 
último día del mes de enero 
del siguiente año. (30 y 31 
de enero) 

 

Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y dos ejercicios 

anteriores. 

 

 

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/Lineamientos-Tecnicos-Generales-Version-Integrada.pdf

